
Para el enganche de arneses de seguridad, se instalarán Dispositivos de Anclaje MARCELINO T65 en todas aquellas situaciones en las que se prevea que se pueda producir riesgo de CAÍDA A DISTINTO NIVEL. 


Se instalarán según las prescripciones del fabricante, que prevé su montaje aprovechando pilares, vigas o forjados de la estructura de hormigón armado del edificio, según detalles  en planos. 


Se prevé la instalación de Dispositivos de Anclaje MARCELINO T65 para: 

· Trabajos de albañilería de fachada

· Trabajos de revestido en el entorno de fachadas

· Trabajos de pintura en el entorno de fachadas

· Trabajos de electricidad en el entorno de fachadas

· Trabajos de carpintería en entorno de fachadas. 

· Trabajos de vidrio en el entorno de fachadas. 

· Trabajos de Fontanería

· Trabajos de Calefacción

· Atención de plataformas voladas de recepción de materiales. 

· Trabajos en terrazas.

· Trabajos en el entorno de huecos de ascensores.

· Decepcionado de materiales en planta.
· Operar “maquinillos” o “gruitas”.
· TODOS AQUELLOS TRABAJOS EN LOS QUE EL TRABAJADOR SE EXPONGA AL RIESGO DE CAIDA A DISTINTO NIVEL Y QUE POR SU CORTA DURACIÓN EN EL TIEMPO SE OMITAN PROTACCIONES COLECTIVAS O ÉSTAS SE PUEDAN VER PUNTUALMENTE DESMONTADAS.

